
CONSTANCIA SECRETARIAL. 12 de septiembre de 2022 

 

Señora Juez, paso a Despacho el presente proceso informándole que el apoderado judicial 

de la parte demandada atendió al requerimiento efectuado mediante auto del 03 de agosto 

de 2022 e informó que la entidad ya autorizó el valor a conciliar.  

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

   INTERLOCUTORIO: 1165 

   RADICADO:  2019-00132-00 

   PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

  DEMANDANTE: EMPOCALDAS S.A. E.S.P. 

  DEMANDADO: LIBERTY SEGUROS S.A. 

  LLAMADA EN GARANTÍA: LA PREVISORA S.A.  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el apoderado judicial de la parte 

demandada informó que ya se había autorizado el valor a conciliar y que se estaba 

a la espera de que la llamada en garantía enviara el contrato de transacción con 

su firma interna, para el trámite correspondiente.  

 

Sin embargo, dado que a la fecha nada se ha dicho al respecto, se REQUERIRÁ 

por ÚLTIMA VEZ a la demandada y a la llamada en garantía para que, en el 

término máximo de ocho (8) días, informen en qué estado se encuentra del acuerdo 

transaccional y si ya se suscribió el mismo, con la advertencia que, en caso de 

guardar silencio, se dispondrá enviar el proceso al Tribunal Superior de esta 

ciudad, Sala Civil Familia, para que se siga surtiendo la segunda instancia, tal y 



 

 

como fue señalado en providencia del 03 de agosto de 2022 (pdf 66, C01)  

 

En todo caso y por celeridad, por Secretaría, comuníquese el presente requerimiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS  

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 143 del 13 de 

septiembre de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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